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ASM. Aspectos Susceptibles de Mejora, son aquellas debilidades, oportunidades y amenazas que tendrán que 

ser atendidas para la mejora de los programas con base en las recomendaciones y sugerencias señaladas por 

el evaluador a fin de mejorar el desempeño de los Pp. 

DGPD. Dirección General de Planeación y Desarrollo. 

EVALUACIÓN. Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los programas presupuestarios y el 

desempeño institucional, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, 

así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. 

EVALUACIONES TRIMESTRALES. Instrumentos diseñados por la estancia ejecutora para monitorear el 

desempeño del programa. Incluye indicadores vinculados con los objetivos específicos, de tal manera que la 

consecución de las metas permita el cumplimiento de éstas. 

GpR. Gestión para Resultados. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO. Instrumentos que proporcionan información cuantitativa sobre el 

desenvolvimiento y logros de una institución, programa, actividad o proyecto a favor de la población u objeto de 

su intervención, en el marco de sus objetivos estratégicos y su Misión.  

MIR. Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML. Metodología del Marco Lógico.  

MONITOREO. Proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar información para hacer seguimiento al 

progreso de un programa en pos de la consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión.  

PbR. Presupuesto basado en Resultados. 

PLANEACIÓN. Acción de la elaboración de estrategias que permiten alcanzar una meta. 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA. Proceso sistemático de desarrollo e implementación de planes, que se sigue 

para determinar los objetivos y metas de la organización. 

Pp. Programas Presupuestarios. 

PRESUPUESTACIÓN. Describe la cantidad, forma de distribución y destino de los recursos.  

SED. Sistema de Evaluación del Desempeño. 

SEGUIMIENTO. Análisis de la información generada en el proyecto, para la identificación temprana de riesgos 

y desviaciones respecto al plan. Por su parte el control comprende el desarrollo de las actuaciones para 

conseguir que lo planificado y esperado ocurra. 

UAA. Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

 

 

 



 

 4 

 

 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) es un componente de la Gestión para Resultados (GpR) que 
consiste en un conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias; 
comprende información que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de 
los recursos públicos y que motiva a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad 
del gasto, así como la mejora de los bienes y servicios públicos y promover la transparencia y rendición de 
cuentas (SHCP, 2008, p. 4).  

El PbR también es un proceso basado en consideraciones objetivas para mejorar la asignación y resultados del 
gasto público, con la finalidad de fortalecer las políticas, los programas públicos y el desempeño institucional, 
cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo 
sustentable. En otras palabras, el PbR busca medir el volumen y la calidad de los bienes y servicios públicos 
mediante la asignación de recursos a aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos, así como el 
impacto que éstos generan en la sociedad. 

La alineación es una parte indispensable que conduce al proceso presupuestario hacia resultados, por ello es 
indispensable definir y alinear los Programas Presupuestarios (Pp) y sus asignaciones a través del ciclo 
presupuestario conformado por las etapas de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

El seguimiento que se le da a los Pp implica la creación de indicadores o parámetros de desempeño que 
cuenten con metas o grupos de metas que sirvan para monitorear tanto la realización de actividades para la 
entrega de los bienes y servicios requeridos por la población como los resultados de los mismos. A los 
Programas monitoreados a través de estos indicadores se les asigna un nivel de recursos que se ajuste de 
acuerdo con el alcance de dichas metas. 

El PbR también implica tanto la generación como la sistematización de información del desempeño de los Pp. 
Esta información está conformada por el seguimiento a las metas de los indicadores de desempeño y por la 
evaluación de los resultados de los Pp. La integración de esta información permite llevar a cabo comparaciones 
entre lo observado y lo esperado, con lo cual se pueden hacer ajustes a los Programas para que cumplan de 
mejor manera los objetivos para los cuales fueron creados. 

Finalmente, las evaluaciones del desempeño de los Pp son indispensables para conocer si los objetivos del Pp 
se están alcanzando. La importancia de estas herramientas radica en que proporcionan información 
metodológicamente sustentada que permite determinar el valor público generado y por ende la mejora en el 
bienestar de la población. 

El SED es otro de los principales componentes del PbR. Éste se conforma, entre otros elementos de medición, 
de indicadores de desempeño que permiten vincular los instrumentos de diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mejora de los programas. Asimismo, brinda un panorama más amplio sobre el 
impacto económico y social que generan los programas de gobierno. A partir del monitoreo y seguimiento de 
los indicadores que miden los resultados obtenidos de dichos programas se tomarán decisiones en materia 
presupuestal (Villalobos, 2010). 
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En el marco de la GpR, un indicador de desempeño es “La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, 
correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas. Dicho indicador podrá ser estratégico (cuando mide el impacto de la 
intervención pública) o de gestión (cuando mide avances en procesos y actividades)” (SHCP, 2008). Es una 
herramienta de medición cuantitativa que mide fenómenos cuantitativos o cualitativos, que brinda elementos en 
torno a un programa o proyecto, por lo cual no puede interpretarse en contextos ajenos a éste, es decir cada 
indicador brinda información relevante y única respecto a un asunto en particular (CONEVAL, 2013).  

Para garantizar que los indicadores que miden los avances de un Programa presupuestario son de desempeño 
y que están debidamente vinculados a objetivos que buscan resolver un problema público o atender una 
situación no deseada se emplea la Metodología de Marco Lógico (MML) y la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR). 

Existen diversos métodos para poder llevar a cabo la planeación y presupuestación de los Programas, cada 
uno con sus desventajas y ventajas las cuales estarán en función de lo que se necesita. Si los responsables de 
cada programa de la Administración Pública Federal (APF) pudiesen elegir el tipo de planeación y 
presupuestación que mejor se ajustara a sus necesidades, tendríamos información heterogénea incapaz de 
consolidarse por medio de un sistema. En este contexto, se analizaron diferentes herramientas de seguimiento 
y, entre ellas, la Metodología de Marco Lógico (MML) fue la que demostró mayor practicidad y cobertura en la 
instrumentación, ya que abarca desde la conceptualización y diseño de un programa o proyecto, hasta el 
establecimiento de parámetros claros para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación.  
 
Por esta razón internacionalmente se ha promovido la adopción de la MML por ser un instrumento de planeación 
que facilita la sistematización de la información y que es lo suficientemente flexible para adaptarse a las 
necesidades de los distintos tipos de Programas. Una de las definiciones más aceptadas para la MML, es 
aquella que la puntualiza como una herramienta para la administración por objetivos, empleada en el diseño, 
monitoreo y evaluación de proyectos de desarrollo (CEPAL, 2005); su objetivo principal consiste en definir de 
la manera más adecuada el diseño de la intervención del programa en la etapa de planeación, para verificar su 
viabilidad.  
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO Y MATRIZ DE INDICADORES 

La Matriz del Marco Lógico (MML) es una herramienta de planeación basada en la estructuración sistemática 
de la solución de problemas, de tal manera que se constituye en un parámetro que permite el seguimiento de 
los resultados esperados, la rendición de cuentas y la evaluación de resultados e impactos. En otras palabras, 
la MML permite presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de 
causalidad, alineándolos a objetivos de mayor nivel. 

La aplicación de la MML permite evaluar la consistencia interna del diseño de los programas, de forma que, en 
principio, se pueden esperar resultados derivados de una buena planeación. 

Para la planeación o diseño de Programas presupuestarios, se considerarán 6 etapas de la MML, lo cual 
garantiza su correcta aplicación. 

La primera etapa se “construye” identificando el problema o situación no deseada que recae sobre determinada 
población o área de enfoque. Estos dos elementos son indispensables para la correcta definición del problema 
a atender.  
 
En la segunda etapa se identifican las causas y se colocan en las “raíces” del árbol. Por su parte, los efectos 
del problema se colocan en las “ramas”. Tanto las causas como los efectos podrán tener diferentes niveles. La 
principal característica del árbol del problema es que todo lo que éste contenga deberá tener una connotación 
negativa, es decir, deberá estar redactado a manera de problema.  
 
En la tercera etapa se busca convertir el problema en objetivos a alcanzar. Esto se logra cambiando la 
connotación del problema, es decir de sus causas y efectos. Al hacer que lo negativo sea positivo, el problema 
se convierte en el objetivo, las causas en medios para resolver ese problema y los efectos en los fines. En esta 
tercera etapa se conserva la estructura, conformando así el “árbol de objetivos”.  

En la cuarta etapa, se llevan a cabo dos procesos; el primero es identificar las acciones que se deben realizar 
para lograr los medios y el segundo es seleccionar las alternativas que de acuerdo con un análisis de costo – 
beneficio y de viabilidad sean las mejores. Este paso es indispensable porque a lo largo del análisis del 
problema podemos identificar causas que si bien son fundamentales para resolver un problema, no 
necesariamente corresponden al campo de intervención del Programa que se está creando. También se pueden 
encontrar alternativas que podrían tener un fuerte impacto en la resolución del problema pero con costos 
imposibles de asumir por parte de la Unidad Responsable del Programa. 

La quinta etapa corresponde a la definición de la estructura analítica del Programa, es decir, se hace una 
revisión lógico-causal en la que se identifique la coherencia interna del programa y que las alternativas 
seleccionadas lleven al cumplimiento del objetivo o la solución del problema. Para ello se hace una lectura 
“vertical” de cada uno de los elementos del árbol de objetivos, es decir, si se llevan a cabo estas acciones 
entonces se logrará este producto; si se entregan todos los productos que se seleccionaron entonces se logrará 
el objetivo principal; y si se logra este objetivo se contribuirá a resolver un problema de mayor impacto.  

Una vez comprobada la lógica vertical del Programa entonces se procede a elaboración de la MIR. Para ello, 
el objetivo principal del árbol de objetivos se convierte en el nivel Propósito del Programa, los medios que 
constituyen productos a entregar se convierten en Componentes y las acciones para lograr esos productos se 
convierten en las Actividades. El fin que tenemos en lo más alto de la copa del árbol de objetivos se convertirá 
en el nivel Fin de la Matriz. 

Así pues, la MIR constituye una herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y 
armónica establece con claridad los objetivos del programa y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal o sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; e incluye supuestos 
que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 
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La MML inicia con la definición y análisis del problema. En esta primera etapa se identifica el problema o 
necesidad pública que se va a atender y su magnitud y alcance. Adicionalmente se identifica a la población 
afectada por el problema o que requiere de la intervención gubernamental para atender una necesidad. En esta 
etapa destaca la importancia de contar con un adecuado diagnóstico con el fin de que las decisiones tomadas 
al momento de definir el problema estén basadas en evidencia.  
 
En la segunda etapa se presenta la forma como, con base en el análisis llevado a cabo previamente, se 
construye la herramienta conocida como Árbol del Problema en el cual se sitúa al problema principal en el 
centro del análisis y posteriormente se identifican las situaciones que causaron ese problema y los efectos que 
éste genera.  
 
En la tercera etapa se presenta el análisis de los involucrados en el cual se identifican a los distintos actores 
relacionados de alguna forma con el problema junto con el rol que desempeñan en el mismo. También se 
presentan herramientas para identificar su nivel de interés en el problema y qué tanta fuerza tienen para 
defender su postura.  
 
En la cuarta etapa se procede a construir el Árbol de Objetivos que surge como resultado de la transformación 
de las situaciones negativas identificadas en el Árbol del Problema a situaciones deseadas que se alcanzarán 
a partir de la atención o solución del problema media el Programa que se está construyendo. De esta forma, el 
problema central se convertirá en el objetivo central, las causas se transformarán en medios y los efectos en 
fines.  

En la quinta y última etapa se realiza la identificación de acciones y la selección de alternativas. 

 

PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN 

Para poder dar seguimiento e identificar aquellos indicadores cuyo nivel de cumplimiento fue el adecuado, se 

establecen parámetros de semaforización, los cuales se encuentran definidos en las fichas técnicas de los 

indicadores. 

Los parámetros de semaforización indican si el comportamiento del indicador es el adecuado en términos del 

rango que se esperaba alcanzar respecto de la meta programada. Para calcular el porcentaje de cumplimiento 

de las metas de cada programa se genera un cociente entre la diferencia de la meta alcanzada y la programada, 

con respecto a la meta planeada para el período correspondiente, multiplicado por 100 a fin de expresarse 

como porcentaje.   

Mediante los parámetros de semaforización se indica cuando el comportamiento del indicador es:  

 

SEMÁFORO PARÁMETRO DE SEMAFORIZACIÓN 

 Aceptable: el valor alcanzado del indicador se encuentra en un rango por encima o 
por debajo de la meta programada, pero se mantiene dentro del rango establecido. 

 Con riesgo: el valor alcanzado del indicador es mayor o menor que la meta 
programada, pero se mantiene dentro del rango establecido. 

 Crítico: el valor alcanzado del indicador está muy por debajo de la meta programada 
o supera tanto la meta programada que se puede considerar como una falla de 
planeación (es decir la meta no fue bien establecida). 
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La Dirección General de Planeación y Desarrollo (DGPD) a través del Departamento de Evaluación del 

Desempeño Presupuestal (DEDP) realizó el monitoreo, seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos 

por cada unidad orgánica, para el Segundo Trimestre del Ejercicio 2025, lo cual nos permite conocer cuál fue 

el grado de avance en el cumplimiento de los logros planteados por cada uno de los departamentos de la 

Institución.  

El seguimiento de los resultados de los Pp permite mejorar la gestión y el logro de los objetivos que se desean 

obtener a través de los programas institucionales al permitir corregir las desviaciones durante el ejercicio. 
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La Dirección General de Planeación y Desarrollo (DGPD) a través del Departamento de Evaluación del 
Desempeño Presupuestal (DEDP) presenta los principales resultados obtenidos a nivel institucional sobre los 
Pp con corte al Segundo Trimestre del 2025 a través del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

La Universidad Autónoma de Aguascalientes actualmente en el ejercicio 2025 contempla 15 Pp; los cuales se 
presentan a continuación: 

No. 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

1 Educación Media 

2 Licenciatura 

3 Posgrado 

4 Investigación 

5 Vinculación 

6 Difusión 

7 Extensión 

8 Gestión 

55 
FAM Potenciado 2017 (Programa 
Escuelas al CIEN) 

90 
Programa de Inversión Pública 
Productiva 2024 (PIPP 2024) 

91 Programa Bachillerato Norte 

92 
FAM Potenciado ejercicio 2023 
(Programa Escuelas al CIEN) 

93 
Infraestructura Educativa Media 
Superior (FAM - IEMS 2025) 

95 
Programa de Inversión Pública 
Productiva 2025 (PIPP 2025) 

96 
Infraestructura Educativa Media 
Superior (FAM - IES 2025) 

 

Cabe mencionar que cinco de ellos integran el eje de Docencia Humanista, Innovadora y de Excelencia, uno 
para el eje Investigación de Calidad con Impacto Social, tres para el eje de Vinculación y Difusión Efectivas y 
un programa para el eje de Gestión Eficiente y Responsable. Dichos ejes representan la puesta en marcha del 
conjunto de actividades orientadas a la consecución de los objetivos institucionales trazados.  

De igual manera, el presente informe integra otros Programas Presupuestarios que actualmente se encuentran 
en operación, los cuales coadyuvan, desde diversos ámbitos, al cumplimiento de los objetivos de la Institución. 
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En este apartado a través del Monitoreo y Seguimiento se presentan los resultados obtenidos de manera 
detallada por Programa Presupuestario del Segundo Trimestre del año en curso, con el objetivo de proporcionar 
una visión detallada y precisa de los resultados obtenidos, así como los hallazgos detectados durante el periodo.  

A través de estos resultados, se pretende mostrar el cumplimiento de los objetivos establecidos durante el 
segundo trimestre del año, así como para identificar las actividades y procesos susceptibles de mejora para 
que en los subsecuentes periodos se logre dar cumplimiento de manera más eficaz y eficiente, logrando 
alcanzar las metas previamente definidas por los responsables de cada área de la Institución. 

 

Cabe mencionar que los resultados proporcionados en este apartado corresponden al nivel Institucional, por el 
contrario, en el apartado de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) se presentan los resultados a nivel 
departamental para que se visualice de manera puntual el origen de los ASM, esto debido a que existen 
indicadores en los Pp que suman esfuerzos de los departamentos para el logro de un objetivo a nivel 
institucional. Un caso puntual sería el indicador LI082 Porcentaje de viajes de estudio de nivel Licenciatura 
realizados con respecto a los programados, que a nivel institucional tiene un resultado favorable de 97.12% de 
avance en comparación con el 100% que se estimaba alcanzar, ya que este indicador suma los esfuerzos de 
todos los departamentos académicos a nivel licenciatura; sin embargo, a nivel departamento, en Ingeniería 
Bioquímica tuvieron un cumplimento del 50%, por esta razón no se alcanza el 100% de cumplimiento a nivel 
institucional. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos de los Pp a nivel institucional, como parte del seguimiento 
a la gestión y planeación establecidas, con la consideración de que actualmente se encuentran trabajando los 
responsables de las Áreas involucradas para darle seguimiento a los indicadores del Plan Institucional de 
Desarrollo (PDI) 2025 -2033. 
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EDUCACIÓN MEDIA  

El programa tiene como finalidad contribuir a garantizar el derecho a la educación mediante el aseguramiento 
de la cobertura y la conclusión de los estudios en tiempo y forma de los estudiantes de este nivel educativo. 
Con este programa se busca el fortalecer la formación del estudiante a través del desarrollo de sus dimensiones; 
intelectuales, actitudinales, físicas, culturales y sociales que les permita desempeñarse exitosamente con 
plenitud y calidad. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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LICENCIATURA 

Este programa tiene el objetivo de contribuir a garantizar el derecho a la educación mediante el aseguramiento 
de la cobertura y la conclusión de los estudios en tiempo y forma de los estudiantes de este nivel educativo, 
impulsando así la formación de profesionistas competitivos, con un sentido humanista mediante procesos 
educativos, Planes y Programas de Estudios pertinentes, relevantes, consistentes y viables para dar respuesta 
efectiva a las necesidades del entorno. 
 
Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 
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POSGRADO 

El programa de Posgrado, contribuye a garantizar el derecho a la educación mediante el aseguramiento de la 

cobertura y la conclusión de los estudios en tiempo y forma de los estudiantes de este nivel educativo. A través 

de este programa se pretende ofertar programas educativos de posgrado que respondan a las necesidades 

educativas, con un alto nivel de calidad respaldada en el reconocimiento de éstos por organismos y/o padrones 

de excelencia y con elementos de flexibilidad que permitan atender distintas necesidades de formación de los 

profesionales que participan en ellos. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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INVESTIGACIÓN 

El programa de Investigación, contribuye al fortalecimiento de la calidad en la educación superior a través de la 
generación de investigaciones de impacto regional y nacional, en este sentido, tiene la finalidad de asegurar la 
pertinencia, el seguimiento y la consolidación de la investigación que se desarrolla en la institución, mediante 
la generación, gestión y transferencia de conocimientos de las diferentes áreas académicas; además de 
fortalecer la vinculación de los programas educativos de pregrado y posgrado, así como el involucrar al 
estudiante en actividades de investigación para la formación de recursos humanos de alto nivel para contribuir 
con el desarrollo sustentable. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos durante el segundo periodo del año en curso.  
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VINCULACIÓN 

El programa de Vinculación contribuye en el bienestar social mediante la prestación de bienes y servicios 

derivados de la docencia e investigación que atienden las necesidades de los diferentes sectores de la 

sociedad. Este programa, tiene la finalidad de mantener constante comunicación con su entorno social para la 

difusión del conocimiento, la ciencia, la tecnología y la cultura generados en la institución, mediante la oferta de 

bienes y servicios educativos, socio-asistenciales y profesionales, para mantener una estrecha vinculación con 

el entorno social. 

Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 

  

 



 

 34 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 38 

 

 

 

 

 

 

  



 

 39 

DIFUSIÓN  

El programa de Difusión, busca contribuir al bienestar social mediante la realización de eventos culturales, 
publicaciones editoriales y transmisiones en radio y televisión que transmitan las más elevadas manifestaciones 
del saber y extiendan los beneficios de la cultura a los diferentes sectores de la población. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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EXTENSIÓN  

El programa de Extensión, pretende contribuir al bienestar social mediante la oferta de cursos y diplomados de 

extensión académica que se deriven de las áreas de conocimiento de cada uno de los centros académicos de 

la Institución, orientados a las necesidades de los distintos grupos sociales. 

Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 
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GESTIÓN  

El programa de Gestión, contribuye a garantizar el derecho a la educación mediante la consolidación de los 
procesos administrativos y servicios de apoyo para mejorar la eficacia del Sistema de Gestión Integral. A través 
de este programa, se facilita y enriquece el desarrollo de las funciones de docencia, investigación, difusión y 
extensión con mecanismos confiables para la transparencia sobre el desarrollo de sus actividades y la rendición 
de cuentas a la comunidad universitaria y a la sociedad en general. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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FAM POTENCIADO EJERCICIO 2017 (PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN) 

El programa Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM potenciado-Programa Escuelas al CIEN) tiene como objeto 
fortalecer la Infraestructura Pública Educativa del país, contribuyendo con ello en proporcionar una educación 
superior sólida, vinculada y eficiente mediante el desarrollo de infraestructura física suficiente y adecuada para 
el desarrollo de la docencia. 
 
Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 
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PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA 2024 (PIPP 2024) 

 

El programa de Inversión Pública Productiva tiene el objetivo de contribuir a garantizar plenas condiciones de 
calidad, pertinencia, equidad e inclusión en la Educación Superior mediante el mejoramiento de la 
infraestructura educativa necesaria para el desarrollo de la docencia, la investigación y la vinculación. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos durante el segundo periodo del año en curso.  
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PROGRAMA BACHILLERATO NORTE 

El programa busca contribuir a la cobertura educativa para el nivel de Educación Media Superior en el Estado 
de Aguascalientes de acuerdo con la demanda de estudiantes egresados del nivel básico y atender las 
necesidades de rezago educativo y la permanencia escolar. 

Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 
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FAM POTENCIADO EJERCICIO 2023 (PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN) 

 

El programa de Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM potenciado-Programa Escuelas al CIEN) tiene como 
objeto fortalecer la Infraestructura Pública Educativa del país, contribuyendo con ello en proporcionar una 
educación superior sólida, vinculada y eficiente mediante el desarrollo de infraestructura física suficiente y 
adecuada para el desarrollo de la docencia. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR (FAM-IEMS 2025) 

El programa de Infraestructura Educativa Media Superior, tiene la finalidad de contribuir a proporcionar una 
Educación Media Superior sólida, vinculada y eficiente mediante el desarrollo de infraestructura física con 
instalaciones y equipamiento suficiente y adecuado para el desarrollo de la docencia. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos durante el segundo periodo del año en curso.  
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PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA 2025 (PIPP 2025) 

El programa de Inversión Pública Productiva tiene el objetivo de contribuir a garantizar plenas condiciones de 
calidad, pertinencia, equidad e inclusión en la Educación Superior mediante el mejoramiento de la 
infraestructura educativa necesaria para el desarrollo de la docencia, la investigación y la vinculación. 

Los resultados del PP se detallan de manera precisa en el siguiente apartado. 
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR (FAM-IES 2025) 

El programa de Infraestructura Educativa Superior, tiene la finalidad de contribuir a proporcionar una Educación 
Superior sólida, vinculada y eficiente mediante el desarrollo de infraestructura física con instalaciones y 
equipamiento suficiente y adecuado para el desarrollo de la docencia. 

Los resultados obtenidos del Pp son los siguientes: 
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La presente sección tiene como objetivo identificar los ASM derivados de los resultados obtenidos durante el 
Segundo periodo de la Evaluación Trimestral. A través de una evaluación crítica y detallada, se busca destacar 
aquellos puntos que, de ser optimizados, podrían contribuir significativamente al aumento de la eficiencia, la 
calidad y los resultados en general de los Pp. 

Durante el Segundo Trimestre 2025 se tuvo un total de 97 ASM, de los cuales 12 están en el parámetro con 
riesgo y 85 se encuentran en estado crítico (ver Parámetros de Semaforización).  

De manera particular en la siguiente sección, se detallarán los mismos, así como las áreas específicas en las 
que se han identificado oportunidades para optimizar los procesos y resultados obtenidos. 
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NOTA: Valores con fecha de corte al 30/06/2025. 

Existen algunos casos en los cuales los departamentos tenían planeado alcanzar un objetivo, sin embargo, al 
finalizar el trimestre su alcance sobreexcede lo que se tenía estimado, lo cual se convierte también en un ASM 
debido que su planeación no esta siendo adecuada, un ejemplo sería el indicador PO051 para los 
departamentos de Química y de Ciencias de la Computación.  

Por lo cual, los departamentos responsables de los ASM, con el acompañamiento del DEDP, deben 
implementar estrategias y tácticas que permitan corregir el rumbo para alcanzar las metas, como parte del 
proceso de mejora continua, impulsando un entorno de trabajo más productivo alineado con los objetivos 
estratégicos de la institución. 

 

 

 

 

 

  


